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%, ra 7 7|__ ANONIMA “MOTOSERVICIO _ Cabecera del Cantón del mismo-nombre,” 
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o MARIÑO MEDINA SOCIEDAD Provincia de Santo Domingo. de los 

9 ANONIMA” Tsáchilas, República del Ecuador —a. 

10 CUANTIA $800,00 DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 

  

1 DI: 1.2 COPIA.. DOS MIL OCHO ante mí el Notario 

12 | Cl Segundo de este Cantón Doctor Edgar | 
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a : Pazmiño Pazmiño, COMPARECEN: - 

Los señores: MARIO RODRIGO 

MARIÑO ALTAMIRANO, divorciado, 
  

y. —_HOLGER VIDAL MEDINA 
  

. año Pazo . 
. Vr. EgaeNacaio Panas ROBLES, casado con Carmen 

Ñ 
18 Hortencia Calderón Neira. Todos por sus propios derechos. Los comparecientes son 
  

19 vecinos de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces ante la Ley a quienes de 
  

20 | conocer doy fe y dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 
  

21 entregan cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

  

22 | Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una más de Constitución de una Compañía 

23| Anónima suscrita al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
  

24 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 
  

2s | escritura los señores: Mario Rodrigo Mariño Altamirano, de nacionalidad ecuatoriana 
  

26 de estado civil divorciado; Holger Vidal Medina Robles, de nacionalidad ecuatoriana, 
  

2, | de estado civil casado; plenamente capaces para contratar, y libre y voluntariamente 
      28 | expresan su deseo de constituir una Compañía Anónima de conformidad con las 
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JUNTA GENERAL.- la Junta General de Accionistas es el máximo organismo de la 
  

Compañía y estará integrada por los accionistas legalmente convocados y. reunidos, La 
  

Junta General puede ser Ordinaria o Extraordinaria y se reunirá en el domicilio principal 

de la Compañía, previa convocatoria a los accionista r Í 

anticipación por lo menos, a la fecha de la reunión. La Junta Extraordinaria, se reunirá | 

en cualquier tiempo en que fuere legalmente convoc inari irá 
  

| dispuesto en el Artículo dosci j ñÍ 

tratarse los asuntos puntualiza e Í ] ] 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la | 

| finalización del ejercicio económico de la C ñí Ó a 

  

ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONVOCATORIA, Y VOTACION. El 

Gerente convocará a Junta ] izará 

la prensa, c lien j ici ] ñí 

nueve numeral tercero ARTICULO DECIMO CUARTO:. DEL QUORUM 

  
accionista o accionista j j | 

la Compañía, podrán ejerce j Í j | 
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1 Compañía; g) En general, todas las demás atribuciones e 

2 | ARTICULO VIGESIMO.- DEL P I - j 5 

   
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
  

nd 
Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño 

    
   



  

(P) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Santo Domingo, 15 de Abril del 2008 
Mediante comprobante No.- 293941005;, el (la)Sr. (a) (ita): ¡MARIÑO ALTAMIRANO MARIO RODRIGO 

Con Cédula de identidad: 1706405550¡consignó en este Banco la cantidad de: USD 800.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡MOTO SERVICIO MARIÑO 

MEDINA S.A | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los tondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

DOS NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA A 
1 MARIO RODRIGO MARIÑO ALTAMIRANO 1706405550 400 usd 

HOLGER VIDAL MEDINA ROBLES 1702327139 400 usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

mw TOTAL s. 800.00 usd 
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e los valores equ pos itó son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ificitas. No admitiré que terceros efectúan depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividadeAjlicitas. Renuncio a ejecutar cualquior acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades compelentos, 
  

- A 
  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo par lo que no podrá entendorse que el Banco Pichincha CA, se obligue 

en forma alguna con el cliente o cóp terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco, Esta información es estrislamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

   ntani Pacino 
te ETA ES 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
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" REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7183992 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: ROMAN LEONES FELIX KLEBER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/04/2008 10:51:11 AM 

PRESENTE: 

DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
O QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

21, 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
2005 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

E COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A a Card 
==” 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

- Página | de 1 
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Santo Domingo Provincia de los Tsáchilas, marzo 31 del 2008. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Delegación Santo Domingo, Provincia de los Tsáchilas. 

En su despacho: 

Por medio de presente me permito solicitar a Usted muy comedidamente, se sirva 
otorgarme, la reserva del nombre, para la constitución de una compañía Anónima con 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo Provincia de los Tsáchilas. 

Para dicha petición me permito hacerle llegar a su conocimiento los nombres entre los 
cuales Usted se dignara concederme la reserva correspondiente. 

- Moto Servicio “JAPAN MOTOS” 
- Moto Servicio “SUKIDA” . 
- Moto Servicio “Mk M” ? ha 

Ente mi petición le ruego atenderme de acuerdo a la ley. EN    

Paez 
f AUD Untendenta, 

Cri . 

NN 
a . 
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irc FDO 
: : . En ELLE peor SOTO domingo de las « ot met, AR OR ret, 
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BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 43 - EL COLORADO 

Fecha: 2008/04/15 

Deal ticket: 293941005 

Solicitado por: FADOMINM - DOMINGUEZ MOREIRA FABRIZIO ANTONIO 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 800.00 

Descripción: INTEG.CAPITAL EMPRESA MOTO SERVICIO MARINO MEDINA 

Nro. De documento: 43 

  

  

    

Página 1 de 1 

0
0
0
0
7
 

  

 



libremente en beneficio de la Compañía los recursos financieros que por cualquier 
  

concepto obtenga la misma, quedando facultado a aperturar cuentas corrientes, de 
  

ahorro, solicitar créditos, firmas convenios con otro tipo de negocios, como couriers, - 
  

  

travels, empresas financieras, de transporte e inclusive negocios particulares. 
  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades 
  

00
00
8 

MOTARIA GEOUNDA líquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez por 
  sa SA 6 : 

pe ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos 

Nod 
Dr. Edgar Pazmiño Parma 

  

el cincuenta por ciento del capital social. En la misma forma debe ser reintegrado el * 
  

fondo de reserva si éste, después de constituido, resultare disminuido por cualquier 
  

causa. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- PERIODO DEL EJERCICIO 
  

ECONOMICO.- El ejercicio económico y financiero de la Compañía comprenderá 
24453 A 

   

     

  

    

  

¿VIGESIMO SEXTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución y 
  

idación de la Compañía, no habiendo oposición de los accionistas, asumirá las 
    

al a y 
Vo pg 

Ye Edgar Paita principal y un liquidador suplente y señalará sus atribuciones y deberes. 
16 

gaciones de liquidador el Gerente. De haber oposición, la Junta General nombrará un 
  

  

A l 
CRARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital social suscrito y 

17 
  

pagallo de la Compañía, es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD $ 
18   

800.00), de acuerdo a los siguientes datos: 
19 
  

20 
  

21 
  

  

  

  

  

NOMBRE CAPITAL CAPITAL NUMERO DE CAPITAL TOTAL 

. ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO ACCIONES ' 

23 lhuario Rodñigo $ 400,00 $ 400,00 400 ACC/U $ 400,00 

24 [| Mariño Altamirano     
  

95 || Holger Vidal $ 400,00 $ 400,00 400 _ACC/U $ 400,00 
  

Medina Robles 
26 
  

  

TOTAL $ 800,00 $ 800,00 800 ACC $ 800,00           27   
    28     
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28 

Los accionistas pagan el aporte en su totalidad en numerario, conforme se acredita con el 

  

documento bancario que se agrega, por lo que el capital social se encuentra suscrito y 

  

pagado. Se agrega a esta escritura los documentos habilitantes indispensables para la 
  

suscripción de este instrumento. QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y 
  

PRESIDENTE.- Se nombra como Gerente y Presidente de la Compafiía, a los señores 
  

Mario Rodrigo Mariño Altamirano y Holger Vidal Medina Robles, en su orden por el 
  

período de dos años SEXTA.- AUTORIZACION.- Se autoriza al Abogado Ángel 
  

Ojeda, con matrícula profesional número dos mil cincuenta y nueve del Colegio de 
  

Abogados del Guayas, para que realice todos los trámites atinentes a la constitución de 
  

la presente Compañía Anónima. Usted Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 
  

estilo para la perfecta validez de este instrumento. (firmado) Abogado Angel Ojeda, 

  

Matrícula número dos mil cincuenta y nueve. Del Colegio de abogados de Guayquil” 
  

Hasta aquí el contenido de la minuta que los otorgantes lo ratifican en todas sus partes 
  

para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso 
  

y leída que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario se ratifican y 
  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2769734/2756-707 
Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No 08. Q.IJ. 002100 del Director Jurídico de 
Compañías, Dr. Eduardo Guzmán Rueda de fecha 13 de 
Junio del 2008, mediante: lá“cual.se, Aprueba la Escritura 
Pública de Constitución de la: ¿Comp añía: MOTOSERVICIO 
MARIÑO MEDINA S ¿A? con co: en Santo 

   el Registro. Eee Comerci
o, ee 

Tomo 42; «RefertoridNe ca 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

q 900%. 2008 
029089 

Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MOTOSERVICIO MARIÑO MEDINA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
  

     Dr. E 
SECRETARIO GENERAL


